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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente a este miércoles 8 de marzo de 2023. Señora 

secretaria, es tan amable de darnos cuenta con el acta de sesión.  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señoras 

Ministras, señor Ministro, una vez que se nos ha dado cuenta con 

el acta correspondiente, si ustedes no tienen alguna observación a 

su contenido, les consulto ¿Si ésta se aprueba de modo 

económico? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA CON LA 
UNANIMIDAD A LA QUE NOS HEMOS REFERIDO.  
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Señoras Ministras, señor Ministro, hago de su conocimiento que en 

esta sesión no participará el señor Ministro Javier Laynez Potisek, 

en tanto informó de su ausencia a esta Presidencia en tiempo 

oportuno.  

 

A continuación, pasaremos a revisar los asuntos que corresponden 

a la Ponencia Conjunta. Señora secretaria, le ruego, por favor, 

tome usted en consideración que han quedado en lista los 

Recursos de Reclamación 869/2022 y 880/2022 y, que, de esa 

misma Ponencia Conjunta, habrán de ser decididos por votación 

nominal los Conflictos Competenciales 289/2022 y 295/2022, con 

estos dos asuntos le ruego se nos dé cuenta.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Tomo nota de los dos asuntos que han quedado en 

lista. Y doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 289/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto; con el voto en contra de la Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO ESTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
El que sigue, por favor.  
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 295/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto; con el voto en contra de la Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE NOS HA SIDO 
INFORMADA. 
 

Con el resto de los asuntos, señora secretaria, le ruego nos dé 

cuenta de manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 1  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5843/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 292/2022. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 297/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Los  

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 316/2022. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 318/2022. 
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Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 4/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 299/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 282/2022. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.   
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 301/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 307/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.   
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
y 
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ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 303/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señor Ministro, una vez que han 

quedado identificados los asuntos con los que se nos dio cuenta, 

si ustedes no tienen alguna observación, les consulto ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
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Pasamos ahora a los asuntos que propongo a esta Segunda 

Sala.  Señora secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

ha quedado en lista el Amparo en Revisión 560/2022. Con el 

resto de los asuntos, le pido nos dé cuenta de modo sucesivo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Tomo nota del asunto que ha quedado en lista y doy 

cuenta con la 

 

                         ASUNTO NÚMERO 16 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
208/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO RECLAMADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
334/2022. 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
398/2022. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20. 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
410/2022. 

 
 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministra, señor Ministro, una vez que han quedado 

identificados debidamente los asuntos con los que se nos ha dado 

cuenta, si no tienen ustedes alguna observación, les consulto ¿si 

se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN APROBADOS LOS MISMOS CON LA UNIDAD QUE 
NOS HA SIDO REFERIDA. 
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Pasamos ahora a analizar los asuntos que propone a esta Sala 

el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en el entendimiento de 

que los haré míos. Señora secretaria, le ruego tome usted en 

consideración que habrán quedado en lista los Incidentes en 

Ejecución de Sentencia 16/2022 y 76/2022.  Por lo que hace al 

resto de los asuntos, le ruego nos dé cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Tomo nota de los dos asuntos que han quedado en 

lista y doy cuenta con  la 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
405/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
115/2022. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora Secretaria. 

Señoras Ministras, señor Ministro, una vez que han quedado 

identificados estos dos asuntos con los que se nos ha dado cuenta, 

si ustedes no tienen alguna observación en su contenido, les 

consulto ¿si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS CON LA 
UNANIMIDAD QUE SE NOS HA INFORMADO. 
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Pasamos ahora a analizar los asuntos que propone a esta 

Segunda Sala la señora Ministra Esquivel Mossa. Señora 

secretaria, le ruego tome usted en consideración que se ha 

considerado dejar en lista el Amparo Directo 30/2022, el Amparo 

Directo 31/2022,  y el Amparo Directo 32/2022, y que será sometido 

a votación nominal la Contradicción de Criterios 361/2022. Con 

esta última, le pido nos dé cuenta y proceda a la votación. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Tomo nota de los tres asuntos que han quedado en 

lista y doy cuenta con la 

 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
361/2022. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA ES LEGALMENTE 
INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LA DENUNCIA DE 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS FORMULADA RESPECTO 
DE LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO SÉPTIMO, QUINTO, SEXTO, DÉCIMO TERCERO, 
DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO, Y VIGÉSIMO 
TERCERO; DEL SEXTO Y NOVENO TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO; DEL QUINTO Y SEXTO TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO, ASÍ COMO DEL PRIMER Y TERCER TRIBUNALES 
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COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS POR LO QUE HACE AL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
TERCERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL APARTADO VI DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
QUINTO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, se 

orienta en el sentido de que en el auto inicial de un juicio de amparo 

no puede tenerse por actualizada de un modo manifiesto e 

indudable la improcedencia contra actos del Consejo de la 

Judicatura Federal, si excepcionalmente se le reclaman actos 

diversos a los que emite como parte de sus atribuciones 

constitucionalmente encomendadas. 

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: A favor.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo  que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra de la Ministra Ortiz Ahlf. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos, señora secretaria, le ruego nos dé 

cuenta de modo sucesivo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ESTOS ASUNTOS QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE MARZO DEL 2023 

 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO EN REVISIÓN 565/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
RECLAMADO EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN 
LABORAL. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los  

 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO EN REVISIÓN 590/2022. 

 
y,  
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
AMPARO EN REVISIÓN 603/2022. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
RECLAMADO EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN 
LABORAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 31 
 
AMPARO EN REVISIÓN 496/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS 
EN EL APARTADO IV DEL PRESENTE FALLO. 
 
SEGUNDO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO EN REVISIÓN 515/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA 
CONTRA EL ARTÍCULO 240, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



20 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
6/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS RESPECTO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO Y TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
TERCER CIRCUITO Y EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
TERCERO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO Y EL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
y,  
 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
8/2023 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señor Ministro, han quedado 

debidamente identificados los asuntos con los que se nos dio 

cuenta, si ustedes no tienen alguna observación en su contenido, 

les consulto ¿Se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN APROBADOS LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD 
QUE HA SIDO REFERIDA.  
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Pasamos ahora a analizar los asuntos que corresponden a la 

cuenta ordinaria de la señora Ministra Ortiz Ahlf. Señora 

secretaria, le ruego identifique y tome votación nominal del Amparo 

en Revisión 348/2022.   

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 
ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
1 DE MARZO DEL 2023. 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO EN REVISIÓN 348/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO 
EN EL CONSIDERANDO TERCERO, REFLEJADO EN EL 
PRIMER RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA IMPUGNADA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  
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SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: A favor. 

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra de la Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO ESTE PROYECTO CON LA 
MAYORITARIA QUE HA SIDO INFORMADA. 
 

Con el resto de los asuntos, señora secretaria, le ruego nos dé 

cuenta de modo sucesivo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ESTOS ASUNTOS QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE MARZO DEL 2023. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2914/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LAS FRACCIONES I A III 
DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO 22/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO EN REVISIÓN 369/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS ARTÍCULOS 
DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, ASÍ COMO 39 A 45 DEL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES 
DEL RÉGIMEN DE CUENTAS INDIVIDUALES DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, Y 3 DEL REGLAMENTO PARA 
EL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS 
TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO EN REVISIÓN 471/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE LA OMISIÓN LEGISLATIVA DE GENERAR LAS 
LEYES REGLAMENTARIAS DE LOS ARTÍCULOS 2° Y 115, 
FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, AMBOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 



26 
 

MEXICANOS, ASÍ COMO EL MARCO NORMATIVO 
SECUNDARIO NECESARIO PARA SU APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
195/2022-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
148/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señor Ministro, han quedado debidamente 

identificados los asuntos con los que se nos da cuenta, si no tienen 

ustedes alguna observación respecto a su contenido, les consulto 

¿Si éstos se aprueban de modo económico? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA. 
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Finalmente, pasamos a analizar los asuntos que propone a esta 

Segunda Sala el señor Ministro Luis María Aguilar Morales.  

 

Señora secretaria, por favor, tome usted en consideración que se 

decidió que quede en lista el Amparo en Revisión 329/2022, y con 

el resto de los asuntos le pido, por favor, nos dé cuenta de modo 

sucesivo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente, tomo nota del asunto que ha quedado en lista y doy 

cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 72/2022. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO 1257/2018, AL JUZGADO DE 
DISTRITO DE ORIGEN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN, ASÍ 
COMO LAS MULTAS IMPUESTAS POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
11/2022. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señor Ministro, una vez que han quedado 

debidamente identificados los dos asuntos con los que se nos ha 

dado cuenta, si ustedes no tienen alguna observación respecto de 

su contenido, les consulto ¿Si éstos se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, ESTOS 
PROYECTOS HAN QUEDADO APROBADOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Señora secretaria de Acuerdos ¿Queda algún asunto pendiente 

que tratar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo ningún otro 

asunto más que tratar en el orden del día, habré de levantar esta 

sesión convocando a ustedes a la que tendrá verificativo el próximo 

miércoles quince de marzo a la hora acostumbrada. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:40 HORAS) 

 

 
 
 


